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PROCEDIMIENTO RELATIVO 
¡\ LAS «TARJETAS DE CIRCULACION FRONTERIZA» 

y A LOS «PERMISOS DE TRABAJO» 

J.- caso de los trabaJadores fronteriZos españoles y franceses 
residentes en España y que vayan a trabajar a Francia. 

La «Tarjeta de Circulación Fronteriza» se expedirá por el 
Gobernador civil de la provincia' del lugar de residencia; el 
«Permiso de Trabajo Fronterizo» se expedirá por la Dirección 
Departamental del Trabajo y 'de la Mano de Obra del lugar de 
empleo 

El i patrono expide, en tres ejemplares. un certificado de 
compromiso de trabajo. que trar¡.smitirá a la Dirección Depar
tamental del Trabajo y de la Mano de Obra o a la Oficina de 
Mano de Obra competente para el lugar del empleo 

La Dirección Departamental del Trabajo y de la Mano de 
Obra. si la situación del empleo permite aceptar la demanda, 
devolverá inmediatamente: 

- al empresario. uno de los ejemplares del certificado con su 
visado de autorización y la mención: «Válido por treinta 
dias». este documento remitido al trabajador. le permitirá. 
previa presentación de su tarjeta de identidad. pasar la fron
tera y ocupar inmediatamente su empleo. en espera de que 
se expida la «Tarjeta de Circulación Fronteriza» y el «Per
miso de Trabajo Frontenzo». 

_. al Gobernador civil de la provincia del domicilio del fron
terizo. un ejemplar del certificado regularmente yisado. 

En caso contrario. la Dirección Departamental del Trabajo 
y de la Mano de Obra o la Oficina de Mano de Obra avisa al 
empresario. . 

El trabajador remito al Gobernador civil de la provincia de 
su domicilio: 

_. una demanda de expedición de «Tarjeta de Circulación Fron· 
teriza» (hoja de informaciones); 

~ un certificado de buena conducta expedid,o por la autoridad 
competente; 

- un certificado de domicilio; 
- un certificado de registro expedido por la «Oficina de Colo-

cación» 

El Gobernador civil de la provincia examina si se puede 
conceder o no la «Tarjeta de Circulación Fronteriza»; en la 
afirmativa la expide y la remite al trabajador 

El trabajador en cuanto tenga la «Tarjeta de CirCUlación 
Fronteriza». la presenta en la Dirección Departamental del Tra
bajo y de la Mano de Obra o a la Oficina de Mano de Obra del 
lugar de empleo. 

La Dirección Departamental del Trabajo y de la Manci de 
Obra expide. a la vista de dicho documento. el .«Permiso de Tra
bajo Fronterizo» (el «Permiso de Trabajo Fronterizo» no puede 
ser denegado por motivos derivados de la situación del empleo 
si el certificado de compromiso de t.rabajo ha sido visado fa
vorablementp) . 

n.-Caso de los trabajadores fronterizos franceses y espaijotes 
residentes en Francia y que . vayan a trabajar a España 

La «Tarjeta de Circulación Fronteriza» se expedirá por la 
Prefectura o la Subprefectura del lugar de residencia. el «Per
miso de Trabajo Fronterizo» se expedirá por la Delegación Pro· 
vincial de Trabajo del lugar de empleo 

El empresario expedirá. en tres ejemplares. un certificado de 
compromiso de trabajo. que transmitirá a la Dehigación Provin
Chll de Trabajo competente para el lugar de empleo. 

La Delegación ProvinCial de Trabajo. si la situación del em
pleo permite aceptar la demanda. devolverá Inmediatamente: 

--- al empresarIo. uno de los ejemplares del certificado con su 
autorización y la mención: «Válido por treinta días»_ estE' 
documento. remitido al trabajador. le permitirá previa pre
sentación de su tarjeta de identidad pasar la frontera y 
ocupar inmediatamente su empleo, en espera de que se ex
pida la «Tarjeta de Circulación Fronteriza» y el «Permiso 
de Trabajo Fronterizo». 

- a la Prefectura o a la Subprefectura competente para el do
micilio del fronterI:m. un ejemplar del certlficado regular
mente visado. 

En .caso contrario, la Delegación Provincial de Trabajo avisa 
al empresario. 

El trabajador remite a la Prefectura o a la Subprefectura de 
su domicilio: 

- una demanda de expedición de «Tarjeta de Circulación Fron
teriza» (hoja de Informaciones); 

- un certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
competente; 

- un certIficado de domioilio. 

La Prefectura o la SUbprefectura examina si la «Tarjeta .de 
Circulación Fronteriza» puede o no ser concedida; en la afir
mativa la expide y la remite al trabajador. 

El trabajador. en cuanto tenga la «Tarjeta de CirculaCIón 
Fronteriza». la presenta a la DelegaCión Provincial de Trabajo 
competente del lugar de empleo 

La DelegaCión Provmcial de Trabajo establece. a la vista de 
dicho documento. el «Permiso de Trabajo Fronterizo» (el «Per
miso de Trabajo Fronterizo» no puede ser denegado por motivos 
derIvados de la situación del empleo si el certificado de trabajo 
ha sido visado favoraolementeJ 

El mismo procedimiento se aplica a la renovación de la Tal'': 
jeta o del Permiso. La renovacIón ,del «Permiso de Trabajo» es 
de derecho en el caso previsto en el párrafO 3 del artículo 5 del 
Acuerdo Complementario. 

Hecho en dos eJemplares. une en español y el otro en fran. 
cés. haciendo fe igualmente ambos textos. 

En Madrid a 25 de enero de 196L 

Por el Gobierno del Estado español, 
Fernando M.a Castiella. 

Por el Gobierno de la. 
República francesa, 
Roland de Marqene. 

El presente Acuerdo entró en vigor el 28 de octubre de '1961, 
por canje de notas preVisto en el articulo 11 del mismo 

I Madrid,!l de febrero de 1962. - El Subsecretario, Pedro 
Cortina. 
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\ MINISTER·IO DE TRABAJO 
j 

I 
I 

ORDEN de 10 de marzo de 1962 por la que se modifican 
l.os artículos 47 (Zonas) y 48 (Salarios) 4e la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las lndustriás de Ar- ' 
tes Gráficas. 

Ilustrísimo señor: 

Las circunstancias económico-sociales del momento acon
sejan estimar la constanté petición de los \ Organismos sin. 
dicales en el sentido de reducir a una sola las zonas que, 
a efectos de fijación de salarios. contiene la Reglamenta, 
ción Nacional de Trabajo en las Industrias de Artes Gráficas, 
haciendo asi realidad la ' unificación prevista en el articulo 10 
del Decreto 1844/1960. de 21 de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer: 

Articulo l.o Se modifican los articulas 47 (Zonas) y 48 
(Salarios) de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Artes Gráficas. aprobada por Orden de 29 de 
abril dé 1950. en su vi5'ente texto. y en la totalidad de activi
-dades a que alcanza. en sentido de que ·todo el territorio na
cional queda comprendido en la «Zona primera». que en lo 
sucesivo tendrá por denominación la de, «Zona UlllCa». 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del día 
1 de mayo del año en curso. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y f'fectos. 
Dios guarde a V I muchos ,años, 
Madrid, 10 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 


